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204-2019-217 MO 
 
    Se ha remitido a esta Asesoría Jurídica PROPUESTA DE ACEPTACIÓN PROPUESTA DE ACEPTACIÓN PROPUESTA DE ACEPTACIÓN PROPUESTA DE ACEPTACIÓN 
DE LA DONACIÓN A LA BIBLIOTECA HISTÓRICA DEL DE LA DONACIÓN A LA BIBLIOTECA HISTÓRICA DEL DE LA DONACIÓN A LA BIBLIOTECA HISTÓRICA DEL DE LA DONACIÓN A LA BIBLIOTECA HISTÓRICA DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID, DE UNA OBRA DE LA ESCRITORA AYUNTAMIENTO DE MADRID, DE UNA OBRA DE LA ESCRITORA AYUNTAMIENTO DE MADRID, DE UNA OBRA DE LA ESCRITORA AYUNTAMIENTO DE MADRID, DE UNA OBRA DE LA ESCRITORA 
AMPARO SANCHÍS.AMPARO SANCHÍS.AMPARO SANCHÍS.AMPARO SANCHÍS.        
    
                Consta en el expediente que se nos somete a informe, una PPPPropuesta de ropuesta de ropuesta de ropuesta de 
aaaaceptación ceptación ceptación ceptación del Ayuntamiento de Madrid de la “donación gratuita a favor de 
la Biblioteca histórica del Ayuntamiento de Madrid, de la obra de la 
escritora Amparo Sanchís Martos, efectuada por sus herederos”. La 
adquisición por parte del Ayuntamiento de Madrid se realiza sin carga ni 
condición alguna, correspondiendo a la Corporación municipal, en 
exclusiva, los derechos de explotación de los bienes donados.  
 
   El art. 15art. 15art. 15art. 15 de la Ley 33/2003 de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Ley 33/2003 de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Ley 33/2003 de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Ley 33/2003 de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 
AdministracAdministracAdministracAdministraciones Públicas (LPAPiones Públicas (LPAPiones Públicas (LPAPiones Públicas (LPAP), contempla los distintos medios por los 
que las Administraciones Públicas pueden adquirir bienes y derechos; entre 
ellos (apartado c), por “herencia, legado o donación”. En el mismo sentido, 
el art. 10art. 10art. 10art. 10 del Reglamento de Bienes de las Reglamento de Bienes de las Reglamento de Bienes de las Reglamento de Bienes de las entidades Localesentidades Localesentidades Localesentidades Locales.  
 
    Por su parte, el Código CivilCódigo CivilCódigo CivilCódigo Civil señala en su art. 29 art. 29 art. 29 art. 29 que la propiedad se 
adquiere y transmite por Ley, “por donación, por sucesión testada e 
intestada (…)”.  
 
   Por otro lado, se acreditan en el expediente los requisitos que, para este 
tipo de procedimientos, exige el art. 38 del art. 38 del art. 38 del art. 38 del Real Decreto 1373/2009, de 28 Real Decreto 1373/2009, de 28 Real Decreto 1373/2009, de 28 Real Decreto 1373/2009, de 28 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 33/2003, de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 33/2003, de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 33/2003, de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicasde 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicasde 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicasde 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 
      
     Se emite por tanto inforinforinforinforme favorableme favorableme favorableme favorable a la donación, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 28 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y 
Régimen Especial de Madrid, y el artículo 57.1.b) del Reglamento Orgánico 
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del Gobierno y la Administración del Ayuntamiento de Madrid, de 31 de 
mayo de 2004. 
 

Madrid, a 14 de marzo de 2019 

 
Fdo. Letrada del Ayuntamiento de Madrid 
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